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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

 

PROCESO:         ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:           11001310502020180030800 

DEMANDANTE: HUMBERTO NIETO DÍAZ 

DEMANDADO:   LIMPIEZA METROPOLITANA S.A ESP  

             PROVEDORES DE OBRAS Y SERVICIOS    

                    GENERALES    SAS - POSEG SAS 

 
 
En Bogotá D.C. a los 23 días de octubre del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 

la hora de las 9:00 a.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para la 

celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
No se hacen presentes las partes. 

 

Auto: la apoderada de la parte demandante, solicita que se reprograme la 

diligencia dado que el mismo día tiene otra audiencia programada con 

anterioridad, sin que aporte prueba de su dicho, además solicita que la 

audiencia se haga presencial dado que el demandante no cuenta con acceso 

a internet y la oficina de ella sufrió un accidente en el cableado de internet y 

no sabe si al lunes le arreglen el problema. 

 

DECISIÓN: el despacho no acostumbra a reprogramar las diligencias, por lo que se 

le debe dar aplicación a lo dispuesto en el art 30 del C.P.T y S.S dado que los 

apoderados tienen la facultad de sustituir el poder respecto a la solicitud de 

reprogramación por tener otras audiencias. Sin embargo, frente a que el 

demandante no puede comparecer, no obstante no arrimar prueba  sumaria al 
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respecto,  con el fin de garantizar en extremo el derecho de defensa y contradicción   

se le dará aplicación a lo dispuesto en el art 77 del C.P.T y S.S. 

 

Por lo que el Despacho dispone REPROGRAMAR la diligencia del día de hoy para 

el día VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023 A LA HORA 9:00 AM la cual se 

realizará en la  SALA FÍSICA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO 20 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – ubicado en la calle 12C # 7-36 piso 11 del edificio 

Nemqueteba de Bogotá D.C., fecha y hora en la que se celebrara la audiencia del 

Art 77 C.P.T y S.S. No obstante, los apoderados y representantes legales de las 

partes podrán asistir de manera virtual si así o desean.   

 

EL JUEZ 
 
 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
La secretaria Ad hoc,   
   
 
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4b9f74f6-8d10-4c82-8575-

3c8bd00b479a?vcpubtoken=7554c3b6-3c33-41a8-8345-6eeec8df38a6 
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